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, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no

le han sido modificadas vocadas a la fecha

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.-Surepresentante,sei dencialdeElectorexpedidaporellnstitutoFederal
Electorai con folio No'

11.6.-Cuentaconlosrecursostécntcos,humanosymaterialesnecesarioSparacumplirconlos
requerimientos objeto del presente contrato'

|1.7,- o.EXT'817,lNT'D,coL.DELVALLE,';ismo áeñala 

áfectos legales de este contrato'

il 8.- conoce et contenido y lc '!" ,¿;rT'::";
Relacionados con las Mism ; ución de los

de ta Calidad de los Mat : este contrato

trabajos, incluyendo las-es¡ del contrato.
1l, en general, toda la inforn

ll g.- conoce debidamente el sitio de la obra .objeto- 
de este contralo' 1,t]^"oTo 

las condiciones

ambientales,afindeconsiderartodoslosfactoresquetlttervienenenSUejecuclon

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.l La convocatoria a la licitación

propio contrato Y sus anexos son

obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en

licitación que le dan origen'

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigutentes:

que origina el presente contrato' la

ü"-¡n"t-*rentos que vinculan a las
bitácora que se genere' el

partes en sus derechos Y

el presente contrato no modifican la convocatoria üc ia

CLÁUSULAS

PRIMERA'- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda " -'El 
Contratista" f^iiit¿E"i-il'iyil

MoDERNlzAcloN ; i; rvlernos D-E' LA .ARRET üi cuennEho' v este

DEL KM. 125+000 ÁL xrvl'' 122+OOO', FN EL MUNICIP É"ioo-á"t los diversos

;;-";iü; á reatizaila hasta su total ,terminactÓn' " oüi oá "rr contrattsta"'

ordenamien,o. y nJnirs'ráñaraoos en la declaraciÓn I ," ñáv*,"t,. plalo_1 y

de lorár modo a los programas iq"nt". en el lugar donde I

::#il"f:"r'J"::*::H:T ñ: :"J;"xxn oo, reproducidos como p'"'t"-'t"g'anté de 
""'^ F

"' ,o, prosramas autorizadosr p,".:ry:^rl":;^:j:l:":1";.oJ:'H"'r;:tTi:",il"1,[3,u'ooá 
se arude en esta

cráusura, oeuioamentá-ti,rro'o, po' tot-oio'g"ñt"'' ton.o 'i""o"''"dl]g,t§rmai 
parte intesrante del

;;:,:;;üinitrumento * ,X9 
2
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egrante del misnro'

'T

I

QUINTA.. ANTICIPOS

Para que "El contratista" realic :: f :l:tr;Hffit;'"ff:e"J::
bodegas e instalaciones y' en n de materiales de construcciÓn,
constiucciÓn e inicio de los traba

Presente instrumento

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato )uatro Millones Ciento Sesenta y

Dos M¡l setecientos ochenta I , el impuesto al valor agregado

$5'466,045.15 (Cinco Millones Cu renta y Cinco Pesos 15/100 M'N')

hacen un total de g 3g'628 ,827.35 ntos Úeintiocho Mil ochocientos

Veintisiete Pesos 35/100 M'N')

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN

,,ELcontratista",seobligaarealizarlostrabajosmatenadelpresentecontratoenunplazoquenoexceda

de 153 días naturares. Er inicro de ro. tá-ü¡o. sá Lfectuará,ái oi" 01 der mes de Mayo det 2014 y se

concluirán a más tardar et día 30 oer mer"iá §"pii"rur" o"t áoi¿, de conformidad con el programa de

ejecución Pactado

,,Este prazo se diferirá en er caso señarado por ra fracción, r der Artícuro s0 de ra Lev de obras Públicas y

Servicios Retacionados con las Mismas fiu "onto'm'Jad 
t' " 

io';;;i'J" en la Ciáusula Quinta de este

contrato*

,,! ñ..,--,.-r^-¡i-,,-n nhli¡a a noner a clisposiciÓn de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben

,:l;=u ffii;, ilrÉ§i';,#;.iJillffi#i; ,.' *." i"' J"iár"n"s, perm,sos, iice,ruia> v 'lJe';nás

autorizaciones que se requieran para su realizaciÓn

----,Et anticipo se entresará cuando ?1.?t:l:"^fii't:i:^g:::'",:?i:::t;:,::Htff :'§JTi,Ui::r"i::::';:tl anllclp() 5e clr(r EYe

pactado, previa entreg; ;tT"-:'11?.::::;t?,?ig"U:l'S.$: l#;tl#ii: lffi.:.ff"á:i;..1: ;i,X;
3 illffi :, fl""'J'^: ü i 

""T, l; 
" l' 

n. aI- :, :: -:* "i:,:?li T:1i"" f i Í;l:'' H'.
;?iJl i I i""' ;"5J.1J ; ;;; .,1, 

! llT il l; : : 9^:.:"i.: 1':' : : :";Jl?,"" : Xi, ff ,

la nueva fecha de

d
alado en el arttculo 48

3iJ.:ti:,Ti 3: ;iH#iii.[á;i." á',iásá-r" lá"ntia der anticipo dentro der
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fracción I de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas' no procederá el

diferimiento y por to tanio este deberá iniciar la obra en la fecha establecida

El otorgamiento Y nticiPo

Públicai y Servic con la
proporcional al por otorga

c) del Artículo 143 la LeY

SEXTA.- FORMA DE PAGO.

En el caso cre que,,EL CON-IRAT'srA no preserte ras estlmaciones derrtro de ros seis días naturales

siguientes a ra fecha de su corte, ta est¡i¡Lción correspondiente se presentará en ra srguiente fecha de

corte, sin que ello de lugat a la reclatna.i¿; J;é;t¡"s financieros por parte cte 'EL CoNTRATISTA"

as estimaciorl€s pi¡¡ trabajos ejecutados' en un

" 
p'rttir. áe la feci^ra de su presentaciÓn En el

ue no puedan ser autorizadas dentro de dicho

lente estimaciÓn'

,,Enelcasodeincumplimientoenlospagosq"_9:l'[,:ionesydeajuste.cecostosporpartede..LA
DEPENDENCTA", ésta a soricitud. o''iJr'é"rffi4ryi*";:"::Lt::llli:Tl: '#J'J:;T,li''ffj
ffitt)?li:,.IflJ;1?i"':l"il[1"i"nl"'- n"rtos rinancie.ros conrorme a una tasa que será isuar a ra

estabrecida por ra Lev de rnsresos d" r' i"i:;1:l*:l}"^::=:::,1"i:3;,5:T;fff;"0:;'r"#;
;:::iJ::§3;::'Jk?"T;:ffi;'.;="n1,.,"" cuando ras partes tensan derinido.-er-importe a pasar v

,.án noi clías naturáles desde que sean
::":5:#i:,.1'.3ñ*",r. cántidades no pagadas v se.co.mputarán por dias pqturares .esoe qLre 5Eárr

determinadas y hasta ta fecha en que ;-ñ;sá" erectivámániJ i"t 
t'1tio.\fs 

a di'sposiciÓn de EL

/
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CoNTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el rj¡ltimo parrafo del articulo 127 del Reglamento de

la Ley de obras p,:ol¡áái y servicios Relacionados con las Misrnas el retraso en el pago de estimaciones en

que incurra 'f-n OfpfÑDENCIA' diferirá en igual plazo la fecha de terminaciÓn de los trabajos'

circunstancia que deberá formalizarse, páuá tá¡"¡trO de ".EL CONTRATISTA", a través del convenio

respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a 'EL

CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL coNTRATrsrA", éste deberá reintegrar las

cantidades pagaOaé en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, ccnforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cargos se calcularán sobre lai cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canttdades a

disposición de "LA DEPENDENCIA''

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA"

sean compensadas'en-la estimación siguiente, o en el finiquiio, si dic ro pago no se hubiera identificado

con anterioridad.

SÉPTlMA.- GARANTíAS'

,,El contratista,, se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de obras

públlcas y Servicios náacionaOos con las Mismas y su Regtamento, las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTtClpo.- Fianza a favor de la Tesoreria de la FederaciÓn' por la totalidad del

mónto concedido como anticipo tanto ;;..; q;; 
f:*:nt::1,, ;uu"t" 

en el sitio de los trabajos la

o de los trabajos o

se instalen Perma
ista" Previamente a

s a la fecha de notificaciÓn del fallo

I Contratista" reciba la notificación

concedido;lagarantíasubststiráhastalatotalamortizaciÓnde|osa
deberáprcsentaralaResidenciaGeneraldeCarretcrasAlimentador
establezcalaformaenqUeseaplicarádichoanticipo,entérminos
ñLglu,r"nto de la Lcy de Obras.públicas y Servicios. Relacionad

 con un importe oe oro'z¿a,834.66 (Diez Millones Dosc cuarenta y ocho Mil

Ochocientos Treinta y Cuatro pesos áelf Ob M.N.)sin iva, expedida por 

 de fecha Veintiocho de Abril del2014'

B) FIANZA DE cuMpLlMlENTo.- Fianza a favor de la Tes de la FederaciÓn por el veinte por ciento

(20%) del monto total del presente. contrato' 0 con un importe de

$61832,S5G.¿¿ (Se¡s M¡llánes Oc tos ncuenta y Seis Pesos

/4t1ooM.N.) sin iu., á*p"J¡." por ' cie fecha Veintiocho de Abril

'./ del2014.

c) GARANTIn pnRn RESPONDER DE !oj: I11?1',^?t",Y3:-:*::^:IiP"::.: y,:':":f":i.tl?i; fJ
31ffá[$]i$'5fti::'X=":il,'J;il.;;,ii" ;'0,try::-1t;:rll'.:"^'-*::": : i':,:"::::,fl :"ffi ,';
;:',lll.ii i 1T3,',1',]'Éfto"i,''ti""íiá" 

jü;i; o" 
",nlJrl,"nlo 

p9' gt]l glflli.:*"^ i-'Y."]"^:: ":"ni'¿'r"J
^o/ \ r^r *^ñ+^-raral oiorcidn de la ohra oor carta dg

';:JlH[?.d'J§i:;..iiii:,á'1'o;¿;";;'i"i5 iió;li-o:iryl: ':.':'-:fi1?:.,?,:]"#f 3?:":T,"X:
I::1il1|,J;J"?rH'ó""]ü:,';;l;ft;;lo pá. ciónto (sx) o"r monto toiar ejercido de ra obra, o bien,1

¡ian{¿., /Aol^\ r{al micmo montO gn
:i;-i:i''i1".",","#i,üliol=;;;"G 

H;:;ffi"=b"";;ils,'oe vic¡os ocutros o de cuatquier otra responsabilidac e
N

¡
I

hubiere incurrido en

:.;;;:iifly;:::"-':::::"^^?":.'1l".l?J:1"3"1#'TL,,H':"":l
;5:ffiffi':§J:H,l:".,5"."i'í,,,;".";;"'1li;, i;;! l?i:19:l^1:"1::":"j::l:: fÍ:.',"":,i:",?,ff J;
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oCTAVA'-@
Cuando concurran circunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente instrumento que

determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujetá la imfortación de los bienes contemplados en la realizaciÓn de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contratista" quien lo promueva; dentro

que se alaalza o a la baja. Si transcurrido dicho
precluirá para éste el derecho para reclamar el aj

baja por parte de "La Dependencia".

La Dependencia,, dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la re'cepciÓn de la solicitud de "El

Contratista,,, deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por

aprobada.

ustes de costos sea deficiente o incompleta,
para que, en el plazo de diez días hábiles a

la informaciÓn solicitada Transctrrrido dicho

to, o no lo atendiere en forma correcta, se

cc.¡stos

El a.¡uste cle costos que corresponc,la a los corrforme a las estimaciones

correspondientes, deberá cubrirse por parte de a solicitud de "El Contratista 
"considerando et-ütt¡mo porcentaje de ajuste que se la estimación siguiente al mes en

que se haya autorizado el ajuste coñcedido, de c dispuesto en el artículo 136 del

Reglamento de la Ley de obras Públicas y seivicros Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará

en la Subdirección de Administración áe éste Centro SCT Guerrero ubicado en Av. De la Juventud

SN, Burócrata,-Dr. y Gral. Gabriet Leyva Atarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravo,

Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partirdelmes en que se haya productdo el increme,nto o decremento en el costo

..,de tos in.rror.iáióááiá o" la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en

/ ;ilU 
"rirtir 

rtádo no imputabte al contratista, con respecto al programa corvenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente

para laobra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido'

No. 20 1 4-12-C A-A-1 46-W-00 -201 4
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su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses co;rtados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

ejecución de( -.- para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente dura

-/ i", tr"uári, el mes de origen de los precios será el del acto de presentaciÓn y apefilr¿

I aplicándóse el último factor que se haya autorizado' I -.". 1)

2
proposlclones,

6
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lados con base en los índices de

Públicas que determine el Banco

como "La DePendencia"' no se

cia" Procederá a calcularlos en

Por mercadeo cjirecto o en

m"not tres fuentes distintas o

Los prectos unitarios originales

contratados. El ajuste se aPlica

costos indirectos, el costo Por

contrato; el costo Por financiam

interés que el contratista haya conslt. 
..

á*iálr's..retaría de la FunciÓn PÚblica'

una vez apricado er procedimiento respectivo y determinados los factores de a uste, éstos se apricarán al

imoorte de ras estimaciones generadas, sin quá resurte n"."."r"JroJit¡.ur ra g.rantia de cumplrmiento del

contrato inicialmente otorgada'

período programado, por causa.iT?!tu?lu a "El Contratista"' el

5-"n q.-i" áeoleron'ier ejecutados' conforme al programa

de ajuste correspondiente al mes 3n el que efectivamente se

ue debieron ejecutarse' 
"n 

*yo i'puesto se aplicará este Último

para efectos de los ajustes de costos, se apricará er procedimiento estarrrecido en ra Fracción lll delArtÍculo

57 de ra rey de obr#;";"ri"* ,, é"*i.i;r"t"i;;;;r[o, .án ras Mismas, sarvo que no se tensa estal¡lecida

la proporción 
"n 

qr"-irteiui"n"n los insumos, .áoirnt" el siguiente proce dimiento:

lllEnelcasodetrabajosenlosquesetengaestablectdalaproporciÓn.enquetntervienenlos
insumos en er totar oet costo-oráto o" tós mismás, er ajuáte respectivo podrá determrnarse

nretiiatt'w ia actualizac 
J u surv t:T::l'r"L:#"iJ:::1f§ffi::§:

"El Contratista" de no -poOi¿ 
solicitar su revisión a ''La

forma de mediciÓn d , de costos y de no llegarse^a un

Dependencia" a efect ión I del Art 67 de la Ley de Obras

acuerdo se aPlicará e

Públicas Y Servicios R

NOVENA.-

para rarecepción de ros traba.ios materia der presente contrato, ras partes se sujetan al siguiente

procedimtento.

,,Una vez concluidos los trabajos encomendados, 
,.El Contratista,, comunicará.i }:jiJ="i3:Tr;,tfJ:l:

,.circunstancia, con 
"iÉi" 

ü;" Jtt, delfro de un plazo qle lo exceda de los stgute

)contados a partir de ra señaraoa comunicacio-n"uJr¡iiqr"'ra o"nr-ütáiminr"ion de ros mismos conforme a

f". 
"onál"lrÁes 

establecidas en el presente contrato'

.Finalizada la verificaciÓn de los trabajos. por parte de La D^ependencia,,, ésta procederá a su ,"""0..i: 
d

física, en un prazo or!".á ái""0" o" r's o¡1" naturares, ro 
"r"í'rá"te.l¡irua 

merdiante ta sus rripción del ac

correspondiente en iu qr" rntervendránr".-r"J*.""i"nt". o" rÁoá. párt"., 
"n 

ros términps de la Ley de

obras púbticas y Servicios Retacionado:,:TlT ltltmt fi":;gá;Jnto' 
weoandoLosfrabajos recibidos

CONTRATO No. 201 4'12-C A-A-1 46-W-00-201 4
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Jrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos termlnados y

sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse'

á a disposiciÓn de 'El Contratista" el pago

Ón respeátiva, o bien, solicitará el reintegro de los

et actá administrativa que dé por extinguidos los

n el Presente contrato'

DECIMA.-

,2

n el sltio de realizaciÓn
e construcciÓn, el cual ll
os trabajos, aún las de

decisiones en todo lo

..La Dependencia,, Se reserva el derecho de solicitar en cualquier mome1t.9, po,r CauSaS justificadas, la

sustitución dersuperintendente de construc.¡án, v,Er contratistai'tendrá ra obrigacion de nombrar a otro que

reúna los requisitos exigidos en el presente coniáto y en la correspondiente convocatoria a la licitaciÓn'

DECIMA PRlMti(A- KELAC¡Oi'¡ES LABCRALES

"El Contratista", como emptesallo \ n tnotivo cle los trabajos materia del

contrato, será el Único responsabl las disposictones legales y demás

ordenamientos en materia de trabal sta" conviene por tanto en responder

de todas las reclamaciones que n su contra o en contra de 'La

Dependencra", en relaciÓn con los trab¿ :f "t[tri:J, 
: ::

::H",1,'3:Ítffi'|J?l#r:'á L".l?'", que sea ,gtil:?lo 9:-:ll:^? :k :*¿",::: 3"
que con dicho motivo iiJgár;, 

"rog", 
atguna cantidad, "Ei Contratistar' a Dependencia" en

,igualtérmino.

DÉGIMA SEGUNDA'. RESPONSABIL¡DADES DEL CONTRATISTA

,,El contratista,, se obtiga a que ros n 
"l-l?:^I"bajos 

objeto de este

contrato, cumplan con las Normas ne en vigor' mismas que forman

parte iniegrante del presente contra cada una de las partes de dlcha I

obra se efectúen de conformidad cr !:::l:l^": 
y padiculares para lotr-L

trabajos materia del presente contra :-Y . 
="^ 

tíe los defectos y vicioslll

ocultos que se llegaren a presenta 
-- - r, ^ ñ^^^^áan¡iá,,^, rarcerSl'[,iirll".i""#l:n:]fl:?ír:

::ffi:.:';;".'J"3:1"J.3 ,lJ§::l':9,y:uj a"La Dependencia" o a terceros' e',, cuvo ?:l '" hará erectiva

ta garantia otorgada p;;;i;ü;ptimiento det contrato, hasta por el monto total de lp¡misma
A ,Yl

8



CONTRATO No. 2014-12-CA-A-UI6-W-00-201 4

r..r rr^ 
T ^ r:^tn r"ro*UTI 

¡ c a c t o N E'

lgualmenteseobliga,.ElContratista,,anotransferiraS,:T3',l".susderechosy
obligacionesderivadasdeestecontratoySusanexosajosejecutadosqueampara
este contrato, salvo toi áárecr,os de cobro sobre las e ejecutados' en cuyo caso se

requerirá la previa aprobación expresa V iot- *"iito de "La Dependen n los términos de la Ley de

obras públicas y serviciás Relacionados con las Mismas y su Reglamento'

si con motivo de ra transmisión de los derechos de cobro sorrcitada por er contratista se origina un retraso

en et pago, no pro""J"rZ ái óágo de.gastos fir¡ancieros. qr. iir.á'r rferencia el ar-tículo 55 de la Ley de

óoá='áínr'¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas'

,,Er contratista,, será er único responsabre de ras obrigaciones que adquiera con ras personas que

subcontrate para ra orrirróion oe tá oura. Er subcontratisia no t*oia arguna acción o derecho que hacer

;;Ét; áonü. de "La Dependencia" por tales obligaciones'

DÉCIMA TERCERA..

il

TRABAJOS

ndrá la facultad de verificar sl las obras ato se están ejecutando por

acuerdo con el ó'og'"" de ejecuci lo cual "La Dependencia"

mente el avance i¿L'JU'TJá¡iát s¡ de dichas comparaciones el

es menor que lo ü'" á"u¡ol" áli:z""""' ncta" procederá a:

(5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente

y el importu Oá-fu q'e debiÓ realizarse (totat proqramado

se hará la retenciÓn o devolucion que corresponda

Sial'correspondientealÚltimomesdelprogramirgeneral,considerandolos
ajust impuesto al valo=gr"g"o-o,'pio.áou nacér atglna retenciÓn' su importe se

aplic deral, como pena conve,"iJ.,r por el atraso en el cumplimiento de las

ohlig ratista"'

ll - Aplicará, para el caso cle qu en la fecha señalada en el programa

general considerando los ajus os

óonvencional consistente en uní se

que no se h en

ajustará a la
que las ob

convenciona

Persistan los atrasos en la ter

iué estimar Y Por lo mismo de

enterar a "La DePendencla

../importes que se generen por este motivo'

t/
/- . paradeterminar ra apricación de ras sanciones estipuradas, no se to ará g1, cuenta ras demoras motivadas

/ porcaso torturü 
'" 

¡tlJámayor o"niir."nt" ""r"d'it'o's 
por "El Co tratista"'

Estaspenas,enningÚnCaSopodránsersuperiores'ensuconjunto,almontodelagarantiade
cumprimiento, en .uy-o caso y ,ü;;"-á oi"ñá timitá 

-se 
ourá iái.io ar procedimiento de rescisiÓn

administrativa,

l n d e p e n d i e n te m e nte 
9 " 

1 

1 " 9 1" 1:l : : i "^ 3'. : :x i', :# ",. :, i"J x?; : : : : ixf : ;::% entre exigir ellndependientemenle oe ri' dPrruawrvrr vv '-ilr¡iri"nt. "La Dependencia"
;"y" li";;¡o al limite. d",i"- f:Y:^1:, 

micmo

no se

9
iiLp,,rü".iJoer contrato o la rescisiÓn del mismo' 1....
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Las cantidades que resurten de ra apricación de ras penas convencionares que se impongan a "El

contratista,, se harán efectivas con cargo a tái cantioades que le hayan sido retenidas' aplicando además'

si da lugar a ello, la fia-nzade cumplim¡ento, cóntorme a lo estipulado en la CIáusula Décima Quinta'

TO
DÉC¡MA CUARTA..

,,La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo c en parte los trabajos contratados en cualquier

momento por causa jusiitrcaci, para ello;'temporalidad I ue no podrá ser indefinida'

En caso de suspensiÓn del presente contrato, éste podrá continuar p.ociuciendo todos sus efectos legales

,n, u". que hayan desaparecido las causas que la mctivaron

rminación del con en igual proporciÓn al periodo que comprenda la

modificar el plazo nioo,-la formalización se realizará mediante el acta

desuspensiÓn,enestoporelartículol44delReglamentodelaLeyde
Y Servicios Relacio s'

Cuando de un caso mayor únicamente' se suscribirá un convenlo

dondeSdelasuspendereinicioyterminaciÓndelostrabajos,sin
modificadelpresenteinosdelArtículollgdelReglamentodelaLey
de Obra Relacionados mas

ondiente.

En el evento de que .La Dependencra" no produzca contestacion a la solicitud de 'El contratista" dentro del

lüá .enrlado, se tendrá pbr aceptada la peticiÓn de este último'

DÉclMAQUINTA.-RESClSlÓNADMINISTRATIVADELcoNTRATo
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ul No .rrp'e;;. trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos )'condiciones pactados en el

mismo y sus anexos.

c) suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas'

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a Su cargo en el presente instrumento

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata cie este contrato, siñ responsabilidad para "L.a

Dependencia,', aoemás á" qré se le apliquen a "El contratista" las penas convencionales conforme a lo

establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar

las causas de la aplicación de uno o de otro independientemente de hacer efectiva la garantÍa otorgada

para el cumplimiento del mismo y aplicarse 
"n 

r, 
"a.o 

a "El Contratista" los demás cargos que procedan

eterminejustificadamentelarescisiÓnadministrativa
te se comunicará a "El Contratista" exponiendo las

ro del término de quince (15) dias hábiles contados a

tificaciÓn del inicio de la rescisiÓn, manifieste lo que a

e estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido

dentro del plazo rie quince (15) días hábiles

" " ?' E'' : l'.1? ;: ! [ :JyX'§ il ff [':1?!:: i,x i 3 ;

ñ,:; fiT,i::'"1 il§; :?',T;:"; i" Jx ::t::
ordenanrientos aP licables

escisiÓn administrativa del contrato 'La Dependencia"

s para hacerse cargo del inmueble y de las

spender los trabajc's, levantando con o sin la

del estado en que se encuentre la obra y 'El

encia", en un plazo de di-'z dias naturales contados a

partir del rnicio clel procedintiento, toda la cjocumentaciÓn que ésta le hubiere cntregado parala realizaciÓn

de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada

por "La DePendencia".

lniciado el procedimiento de rescisiÓn y antes de su conclusiÓn, "La Dependencia" podrá a su ¡uicio'

suspender el trám¡te Jeiiitáoo procedimienlá, cr"noo se hubiere iniciado un procedimiento de conciliaciÓn

respecto del Presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resoluciÓn 
"o|-|.",pondiente 

por ,.La Dependencia,' a ..E l Contratista,,,

DÉCtMA SEXTA.

TECNEAFIA DE COMUNICACIONE6
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DÉGIMA

,,El contratista" acepta que de las estimaciones que se le. cubran' se deduzca para los efectos de su

apricación po'. .on."ptl iá rnió""g0^n o" oú*, tonforme , r". ñr"r¡ri- nes de ra normatividad apricabte EL

CERO pUNTO Cf ruCO-pOn óif¡fO (O 5'Á áót monto de los trabajos ontratados'

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION

para ra interpretación y cumprimiento .der 
presente contrato,- asi como para todo aquero que no esté

expresamente estipuladt 
"n "i 

mismo, las partes se someten 'ü 'ólitátion 
de la iegislaciÓn vigente en la

materia, asi como a ta jurisdicción.de t"rui;i;;.",;;;;;&r.áÁp"t"ntes r'bicádos en la ciudad de

México, Distrito Federal, renunciando "n "onrá.rencia 
al fuei'olue plOi"t" corresponderles en razÓn de

sus domicilios presentes o futuros' o por cualquier otra causa
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Er presente contrato se firma en ra ciudad de chirpancingo de ros Bravo, Guerrero, er dia Veintiocho der

il""r áá Áurildel2ol4. ,'/L

POR "LA

EL DIRECTOR G

ING CE

6Trorl or LA BARRA

TELO

EL RE DENTE

CARRE ALIM

@inEz

POR LA CONTRATISTA

GUIA EN COÑSrnuccloN GLOPAL' s A DE

CV ,/

ñ-DozA cARMoNA
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